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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0157 -2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas,01 de marzo de 2023

VISTO:
El MEMORÁNDUM N° 00203-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 21 de febrero de 2023, acompañado del Informe N° 00060-2023-KSVS/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-SAAT-AF, EL Director del Hospital de Pampas- Tayacaja, ordena proyectar el acto resolutivo que aprueba la conformación del comité de farmacoterapeutico del Hospital de Pampas Tayacaja y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, en los Hospitales, un comité farmacoterapeutico constituye un foro que reúne a todas las personas implicadas para que colaboren en la mejora de la prestación de servicios de salud. En este caso un comité farmacoterapeutico puede considerarse como un instrumento para fomentar un uso más eficaz y racional de mediacmentos;  

Que, la finalidad del Comité Farmacoterapeutico es promover el uso racional de medicamentos, priorizando la utilización de medicamentos esenciales, ya que el objetivo es diseñar estrategias y actividades que promuevan el uso racional de medicamentos en el Hospital de Pampas, así como participar en la selección de medicamentos que forman parte del petitorio nacional único de medicamentos esenciales, considerando los criterios de eficacia, seguridad, necesidad y costo. También promover el uso racional de medicamentos y el cumplimiento de prescripción de medicamentos en denominación común internacional, de igual manera evaluar y dar opinión sobre las solicitudes de utilización de medicamentos no considerados en el petitorio nacional único de medicamentos esenciales vigente.   

Que mediante informe N° 0010-2023-QF-JREB-.CF, de fecha 07 de febrero de 2023, remite el Q.F. Jakeline R. ENRIQUEZ BALBIN, la reconformación del Comité Farmacoterapeutico del Hospital de Pampas, a la dirección ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, para su aprobación mediante acto resolutivo, para su cumplimiento.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja, y;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Conformación Del Comité De Farmacoterapeutico del Hospital de Pampas de Tayacaja; La cual estará conformada por los siguientes integrantes:

	               MIEMBROS TITULARES 
	               CARGO

	C.D. LOURDES ANALIA AYALA DIAZ
	PRESIDENTA

	Q.F. JAKELINE ROSARIO ENRIQUEZ BALBIN
	SECRETARIA

	Dr. LUIS FERNANDEZ ROLDAN
	MIEMBRO

	Dr. JULIO CESAR YANYACHI PAJUELO
	MIEMBRO

	Dr. ISAIAS MATAMOROS CURIPACO
	MIEMBRO

	Dr. CESAR AUGUSTO VERA DONAIRES
	MIEMBRO

	Dr. HECTOR GONZALES OTAIRO
	MIEMBRO





ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA
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